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De: diego gonzalez <dlgonzaleza.juridico@gmail.com>
Enviado: jueves, septiembre 28, 2023 9:11:40 p. m.
Para: diego gonzalez <dlgonzaleza.juridico@gmail.com>
Asunto: IMPUGNACION DE AUTO 26 SEP 23

PROCESO DEMANDA “EJECUTIVO DE ALIMENTOS” No 2022-1311

DEMANDANTE: DIANA CAROLINA ACERO RODRIGUEZ
DEMANDADO: DIEGO LEONARDO GONZÁLEZ AVENDAÑO

BUENOS DÍAS
con el presente mensaje de datos, envió el siguiente documento en aras de ejercer el derecho a la
defensa y contradicción dentro del proceso señalado en el título del mensaje.
agradezco de antemano su atención y colaboración
att

Diego Leonardo Gonzalez Avendaño

C.C 79215357

T.P. 379032 del C.S.J
Dirección: trans 5e # 5ª-14 apto 202

Email: dlgonzaleza.juridico@gmail.com

Teléfono: 3013289593 
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SEÑOR 

GILBERTO VARGAS HERNANDEZ 

JUEZ DE FAMILIA PRIMERO DE SOACHA 

E. S. D. 

 

REF: RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE APELACION 

CONTRA EL AUTO: DECISION RECHAZO DE EXCEPCIONES 

PREVIAS- NO CONTESTACION DE DEMANDA, DEL 01JCFS DE 

FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

PROCESO DEMANDA “EJECUTIVO DE ALIMENTOS” No2022-1311 

DEMANDANTE: DIANA CAROLINA ACERO RODRIGUEZ 

DEMANDADO: DIEGO LEONARDO GONZALEZ AVENDAÑO 

 

Yo, DIEGO LEONARDO GONZALEZ AVENDAÑO, Identificada con C.C. 

79215357de Soacha Cundinamarca, con tarjeta profesional T.I. 379032 del 

Consejo Superior de la Judicatura, mayor de edad, actuando como 

demandado, amparado en el ejercicio del derecho de defensa en 

representación propia, me permito interponer el siguiente escrito con la 

referencia señalada arriba, con base en los art 318, 321 Numeral 4 y 322 

numeral 2 del CGP para que se resuelva según lo que en derecho corresponda 

Las razones y argumentos de derecho, así como las inconformidades en 

contra del señalado auto que se exponen para sustentar el recurso se realizan 

en los siguientes términos.   

1. NULIDAD POR VULNERACIÓN A LAS GARANTÍAS 

CONSTITUCIONALES DEL ART 29. 

Incurre el despacho, en errores de hecho y de derecho así como en la 

afectación de garantías constitucionales toda vez que no aplicó un examen de 

legalidad del proceso que verificara si la indebida notificación, tanto del 

mandamiento ejecutivo como la notificación de la demanda recayeron en 

irregularidades sustanciales del principio de defensa y contradicción por lo que 

a continuación se expone. 
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Nótese por el señor juez y el ad quo, que el mandamiento ejecutivo nunca me 

fue notificado de manera personal por la demandante a pesar de ser una 

providencia emitida el día 12 de diciembre de 2022; así como tampoco me fue 

notificada la demanda  en tiempo (y como quiera que en el auto del 

mandamiento ejecutivo se señalaba), ya que se me corrió  traslado de esta por 

el despacho el 25 de julio del presente, después de que fuera publicado auto 

el día 11 de julio del 23 y dentro de los términos de resolución  de una acción 

de tutela elevada por el suscrito el día 19 de julio y que fuera fallada el día 8 

de abril. 

Esto es importante ya que dentro de ese lapso de tiempo señalado, esto es 

entre el 10 de julio y el 8 de agosto, este suscrito siempre alego la nulidad de 

la actuación por indebida notificación sin que hiciera mella alguna en el 

despacho 01JCFS. Si bien es cierto, se me tuvo por notificado por conducta 

concluyente desde el 10 de julio (esto sobre el auto de mandamiento 

ejecutivo), también es cierto que el despacho 01 JCFS debió tener en cuenta 

la nulidad propuesta dentro del mecanismo constitucional y esperar el fallo, 

cosa que paso por alto. Pues la propuesta de un incidente de nulidad 

impetrado por una de las partes en relación con el proceso ( a pesar de ser un 

proceso paralelo pero relacionado con los temas de la demanda 1311-22) tiene 

el efecto de suspender los términos. Considera este suscrito que a pesar de 

que la acción de tutela se elevó como un mecanismo paralelo al proceso en 

aras de proteger los derechos y garantías constitucionales , tiene relevancia 

en el mismo mientras cursa, y hasta la declaratoria del fallo pues la 

determinación que se tome allí incide en las decisiones del juez y las partes 

en este sentido, el análisis recae en el tiempo en el cual se resolvió la acción 

de tutela; esto es el día 08 de agosto, fecha en la cual se debió empezar a 

contar el termino de ejecutoria para contestar la demanda y poner de presente 

las excepciones tanto  previas como de mérito. 

Ahora bien, téngase en cuenta por el despacho, así como por el ad quo que 

las nulidades propuestas en el proceso; máxime cuando versan sobre las 

garantías constitucionales, (pues no solamente las nulidades son de carácter 

procesal, sino que también pueden ser de carácter sustancial) se pueden 

interponer durante cualquier momento en el proceso antes de que se emita el 

fallo (art 134 del CGP), por lo que considera este suscrito, incurre en sendo 

yerro el despacho al descartarla de plano como lo hizo en la sustentación de 

motivos incoados en el auto que hoy nos ocupa y que se impugna con este 

recurso de alzada. 

También se equivocó el despacho en no decretar la nulidad del proceso, en 

lo que tiene que ver con otorgarle personería jurídica para actuar dentro del 
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proceso en cuestión, a la abogada LINA BRIGITH CULMA, como se planteó 

en la contestación de la demanda pues si bien, es cierto lo que señala aquella 

del ultimo inciso del art 74 del CGP, también lo es, que el documento privado 

hecho por la mencionada abogada está autenticado y firmado en físico por la 

poderdante por lo que se entiende que también debió firmar en físico la 

mencionada abogada cosa que no hizo, y de ello se deriva que no es integro 

este documento; máxime cuando es precisamente en  la aceptación del 

documento donde debió plasmarla. 

Ahora bien se entendería aceptado el poder solo con la antefirma de la 

abogada si existiera prueba de que se envió de forma digital, pero dentro del 

proceso ni la parte activa ni el despacho dan muestra de ello, por lo que 

entonces se descarta esta posibilidad señalada como formalidad en la ley 2213 

de 2022. Así las cosas, es evidente el yerro del despacho en la sustentación 

del auto publicado el 26 de septiembre dentro del proceso 1311-22 pues brilla 

por su ausencia el pronunciamiento sobre esta nulidad propuesta.  

2. RECHAZO DE LA CONTESTACION DE LA DEMANDA 

El segundo punto se sustenta sobre las garantías constitucionales del suscrito 

y que no tuvo en cuenta el despacho, para decidir cómo lo hizo; esto es, en 

dar por “no contestada la demanda”: 

1. Sobre la cirugía 

Si bien el aquí suscrito no sustento en derecho el mensaje de datos enviado 

al 01JFCS que ponía de presente dicha intervención médica, no es porque no 

quisiera; mas bien es porque no podía. 

Retomo la idea diciendo que si de antemano el aquí suscrito sabia que debía 

hacerse una última cirugía de la vista (para nada estética) que no podía dejar 

pasar de este año, no es de menos recibo que como paciente no se tiene la 

potestad de programarla para el mes, el día y la hora que mejor convenga. La 

fecha de la cirugía me la dieron confirmada el día 23 de julio del presente 

(sábado) en la cita con el anestesiólogo, con la observación de estar pendiente 

dentro de la semana siguiente (del 24 a 28 de julio fecha en la que se me puso 

de presente la demanda) de la llamada de la EPS para confirmar con un sí a 

la asistencia. 

 El día miércoles 26 de julio, me llamaron para confirmar la cirugía con el día 

y la hora, además de dar algunas indicaciones sobre el acompañante. Lo 

mismo sucedió el día viernes y el día miércoles 02 de agosto un día antes de 

la cirugía. Como un hombre común y corriente al cual afectan las situaciones 

de salud -máxime cuando era una intervención riesgosa por el 
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diagnostico ( desprendimiento de retina)-, no tuve ni el ánimo, ni la 

disposición de pensar en otras cosas más allá del estado en el cual iba a 

quedar y la recuperación, pues en esos momentos, es que la persona cae en 

cuenta de cuan importante es la salud y más de un órgano que define como 

interactuar el resto de la vida. 

En ese orden de ideas me parece bastante sorprendente el hecho de que el 

despacho justifique como extemporánea la contestación de la demanda 

porque según el aquí suscrito tuvo 6 días hábiles anteriores para actuar. Se 

vuelve a reiterar que esos días no fueron nada fáciles para el aquí impugnante 

pues estaba en juego mi trabajo, la salud, la integridad y la tranquilidad . 

2. Derecho al trato igualitario, libertad de profesión, y trato digno: 

 

• como lo menciona el despacho, el suscrito ostenta el titulo y la tarjeta 

profesional de abogado lo que trae consigo, tanto el derecho de postulación 

como el de representación al igual que cualquier otro profesional del 

derecho, lo que al final lleva al traste que este servidor pueda participar del 

acceso a la administración de justicia de manera activa. 

• El suscrito realizo actuaciones anteriores en este proceso con el que dejo 

claro que estaba actuando en nombre y representación propia (art 74 CGP 

inciso final) sin que el despacho se pronunciara negativamente. Por lo que 

entonces no puede pretender el despacho a última hora, después de 

realizadas diferentes actuaciones que yo no me pueda enfermar durante 

los 10 días hábiles que tiene la ley para dar contestación a la demanda. 

• No entiende el suscrito si es que el despacho puede arrogarse la 

competencia de nombrar cuales son o no las enfermedades graves que se 

señalan en el art 159 del CGP para que se pueda interrumpir el proceso 

pues no las menciona de un listado (si es que tiene un listado certificado 

de procesos médicos o simplemente es una consideración particular). Sin 

embargo es necesario aclarar que, dentro de los cuidados propuestos para 

la recuperación de mi condición medica el galeno recomendó las siguientes 

acciones 

a) Quedarse acostado todo el día boca arriba con descansos de una hora 

en posición sentado 

b) No tener movimientos fuertes. Por lo que no me podía desplazar. 

Solamente a los controles medicos 

c) No correr, saltar, hacer esfuerzos físicos 

d) No utilizar el computador por mas de una hora diaria 

e) No utilizar dispositivos móviles por mas de una hora  

f) Evitar la televisión por más de 2 horas y verla acostado boca arriba 
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g) Usar los medicamentosa las horas respectivas por el tiempo que se 

indique  

Así las cosas no podía contestar demanda pues no podía leer ni escribir, ni 

salir a recorrer Bogotá en busca de otro abogado que tuviera la disposición y 

el tiempo para atenderme, por lo que tómese por el despacho que la 

enfermedad si era grave, incapacitante y restrictiva para el suscrito 

• Vulnera el despacho la voluntad libre de actuar como profesional del 

derecho cuando prescribe que se debió contratar otro abogado sin más ni 

más para que me sustituyera; es más, esta consideración es interpretación 

del despacho tomada del pronunciamiento que se hiciera sobre la 

contestación, pero realmente no creo que exista norma que indique de 

forma taxativa que se debe contestar la demanda antes de una cirugía y 

además que se debe hacer la sustitución del abogado al cual se le 

programa cirugía estando en términos para contestar.  

•  Vulnera el despacho la dignidad del suscrito cuando limita mi autonomía y 

mi libertad personal a poder ser y hacer mi propia defensa como profesional 

del derecho, al pretender que deje de actuar en causa propia para darle 

paso a otra persona; máxime, cuando esta de por medio una incapacidad 

por enfermedad comprobada 

• Vulnera el despacho un trato digno al rechazar tajantemente la 

contestación de la demanda solo por el hecho de responderla después de 

la incapacidad que a todas luces es mas que justificada, es decir no tiene 

en cuenta que cualquier persona se puede enfermar.  

Incluso; si suponemos que el suscrito hubiera contratado un abogado y aquel 

se enferma de los ojos, no puede ver bien por lo que se le programa cirugía y 

lo informa en el despacho al noveno día antes de que se cumpla el termino de 

contestación de la demanda sin contestar demanda, igual se hubiera tenido 

por no contestada la demanda según el criterio de aplicación del juzgado en el 

cual el litigante debió, o pudo responder desde el primer día así tuviera uno 

más para poder responder y no lo hizo. 

•  Considera este suscrito que la enfermedad es grave e incapacitante 

además; en el entendido que la afectación era en los ojos por lo que para 

responder la demanda se necesita escribir. Entonces no era que el aquí 

suscrito estaba enyesado del pie y no contesto, o que era una muela u otra 

enfermedad que no afectaba la función de escritura y de observación y aun 

así el acá apelante no quiso contestar demanda.  
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Era un ojo el que tenía afectado y así las cosas al ser el órgano de la visión 

pero además, también por ser la recuperación tan restrictiva en el movimiento 

y en el uso de aparatos tecnológicos, por eso se pidió tener en cuenta que la 

contestación se hiciera después del cumplimiento de la fecha de la 

incapacidad. 

• Vulnera el debido proceso el despacho, toda vez que el hecho de no poder 

contestar la demanda en los términos señalados en la ley por incapacidad 

médica, fue informado tres días antes del vencimiento de los términos a 

través de correo electrónico sin que aquel se pronunciara si era o no viable. 

Considera el suscrito que la decisión del auto es desacertada en el entendido 

que no tiene en cuenta el principio de la buena fe y de contestación frente a la 

emisiva enviada, -es decir el derecho de comunicación- pues nunca valoro 

ni respondió el correo electrónico enviado el 04 de agosto, sino que se da a 

conocer negada la solicitud a través de la sustentación del auto que se esta 

apelando   

Por lo siguiente señalado se pide al respetado despacho y al ad quo tener en 

cuenta: 

 

1. Se acoja el diagnostico que se puso de presente al despacho como 

enfermedad grave, y en consecuencia 

2. Decrete que si se dio la interrupción del proceso señalada en el numeral 

2 del art 159 del CGP “enfermedad grave del apoderado judicial”, al 

ser este suscrito profesional del derecho y actuar en representación 

propia. 

3. Como consecuencia de la interrupción y al cumplir el aquí suscrito con 

el envió de la contestación de la demanda, excepciones previas y de 

mérito dentro de los tres días faltantes para la contestación de la 

demanda se tenga por contestada la misma. 

Ahora bien, como consecuencia de la contraparte vulnerar el debido 

proceso de manera flagrante en cuanto a las notificaciones del 

mandamiento de pago y de la demanda; se considere por el ad quo: 

 

4. Resolver y Decretar las nulidades propuestas en este y otras 

actuaciones por vulneración al debido proceso   
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Considere el ad quo en tener como muestra de lo aquí sustentado las 

siguientes pruebas que a continuación expongo: 

1. Imagen jgp del Auto 01JFCS del 26 de septiembre de 2023 

2. Pantallazo de correo electrónico enviado al despacho 01JCFS del día 

05 de junio de 2023. 

3. Pantallazo de correo electrónico de fecha 19 de julio donde se evidencia 

el traslado del escrito de acción de tutela “proceso alimentos carolina” 

4. Pantallazo de correo electrónico de fecha 08 de agosto donde se pone 

de presente el fallo de tutela  

5. Pantallazo de correo electrónico del día 04 de agosto donde se solicita 

tener en cuenta la incapacidad medica del suscrito para contestar 

demanda 

6. Pantallazo de correo electrónico de fecha 25 de agosto donde se 

evidencia la contestación de la demanda, dentro de los tres días hábiles 

faltantes del vencimiento de términos para contestar demanda, después 

de la incapacidad  

De oficio por encontrarse dentro del proceso 

1. Escrito en pdf con asunto solicitud de suspensión del proceso elevado 

en el correo electrónico del 05 de julio del 23 donde se avizora una 

petición de nulidad 

2. Escrito en pdf de acción de tutela donde se pone de presente una 

nulidad 

3. Escrito en pdf de contestación donde se manifiesta un cargo de nulidad 

por violación de las garantías constitucionales  

Cordialmente: 

 

Diego Leonardo Gonzalez Avendaño 

C.C 79215357 

T.P. 379032 del C.S.J 

Dirección: trans 5e # 5ª-14 apto 202 

Email: dlgonzaleza.juridico@gmail.com 

Teléfono: 3013289593 
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